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Oficio No. LXI lU1 ERiRAC l3l 10231 2021 .

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero a, 17 de noviembre de 2021 .

DIP. FLOR AÑORVE OCAMPO.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO.
PRESENTES.

Me permito saludarle cordialmente, con fundamento en lo d¡spuesto por los

artículos 163,174,179 y los demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Leg¡slativo del

Estado de Guerrero número 231 vigente, me permito solicitar de su valioso apoyo a fin

de que se enliste en la siguiente Sesión Ordinaria del Pleno, la not¡ficación de la
real¡zac¡ón de la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión lnstructora, dónde se aprobó

por unanimidad el Programa y Calendario de Trabajo, asimismo se adjuntan los

siguientes documentos en original:

a) Orden del Día.

b) Lista de Asistencia.

c) Plan y Calendario de Trabajo en original y electrónico.

d) Lista de votación del Programa y Calendario de Trabajo.

e) Acuses de Convocatoria para la Primera Reunión de la Comisión lnstructora.

Sin más por el momento, quedo de Usted (9 PODER LEG¡StAIICO

ATE ENTE

t- EI BI [J
DILLO CALVO AÑORVE CCAMPO
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DIP. REARDO

ASTD|UOCAVO
trEs¡DÉ|{IE Dt L^ COa.6¡ór.r¡§nuctot^

CARDO

11 Nov 2fi?1
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PRESIDENTE



H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO
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Conforme a lo dispuesto por el párrafo primero, del artículo 163 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, Número 231, que a la

letra dice: " Las Comisiones y los Comités deberán instalarse a más tardar dentro

de los diez días siguientes al que se expida el Acuerdo de su integración y

conformación; deberán presentar su plan o programa de trabajo dentro de /os

quince días posferiores al de su instalación, mismo que deberá ser remitido a la

Presidencia de la Mesa Directiva para conocimiento del Pleno y registro

respectivo y, a la Junta de Coordinación, para su seguimiento..."

En conjunto con las propuestas de cada una de la y los diputados integrantes,

presentamos el Plan de Trabajo de la Comisión lnstructora de la Sexagésima

Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Guerrero, para el

periodo septiembre 2021 - agosto 2024.

INTRODUCCION
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FUNDAMENTO LEGAL

De conformidod con los ortículos lól ,162, ló3, 164, 174, 179 y los demós relotivos de Io
Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Guerrero, osí como del Acuerdo de fecho
20 de octubre del oño en curso, oprobodo por el Pleno del Honoroble Congreso del Estodo

de Guerrerq lo Comisión lnstructoro de lo Sexogésimo Tercero Legisloturo del Congreso del

Estodo de Guerrero, en cumplimiento el posodo veintisiete de octubre quedó formolmente
instolodo lo Comisión, quedondo conformodo de lo siguiente monero:

PRE§IDENTE:

DIP. RICARDO ASTUDIILO CAIVO.

SECRETARIO:

D!P. JACINTO GONZÁIEZ VARONA.

VOCALES:
DIP. BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
DIP. LETICIA CASTRO ORTIZ.
DIP. ESTEBAN ATBARRAN MENDOZA.

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

INTEGRACIÓN



oo.cts-

\
\ol¡

q!! )P

1 /§,

;/olcl
I,lD\,o\

.t

tt

/L
de§Ro {

{t
á

7
7

dJ

D t

o

t,

-

o
p

,

\
o,o

8=zL-N>>.o
r=

cn

fls
fr,t>zn>
ó

3e

EgEm.¡zo
ño

=PE

EFXfi
z

\
o
p
t-
mJo
F

o
co
{no
o7
{
N

oo
t-

E
c
c,

-o
v
m
CJ)

CI
m

m

c)

7g
o

7-Atro
o
Eo

z
ir

3



o
o
=-cD
-oz
-z
cD
{7
Co
{on

o
I

o

f
Ct,

o
tr
m
7
D2o

oo

lS3 o

o

No
N
¡
I
No
N
§

(n
rn

=w

z
N

I
rn

o
U1

z
{
rn
o
N

z
-.1nIa

L-t--l--#
l_ffi

fl

fr]]1tr

ffit# I l,



DIP. RICARDO
ASTUDILLO CALVO

PRESIDENTE

Partido:
PRI.

Escolaridad
Maestro en Gobierno y Administración Pública por la Universidad Complutense de
Madrid. Periodo : Octubre 20'l 6-Septiemb¡e 2017

Licenciado en Derecho por la Universidad Anáhuac México - Sur. Periodo: Agosto
2007-Agosto 2014.

Estudios complementarios
Nivel de lnglés: Language Level achieved: B-1, certificado por la Embassy English
Boston Study Center.

"Seminario de Procedimientos frente a la Corte y la Comisión lnteramericana de
Derechos Humanos", realizado en la Ciudad de Washington D.C., E.U., del 10 al 5 de
diciembre de 2013.

Trayectoria Política
Coordinador de asesores del presidente nacional del Partido Revolucionario
lnstitucional. Periodo: Diciembre 2017 - Mayo 20 I 8.

Subsecretario de Acción Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido
Revolucionario lnstitucional. Per¡odo: Agosto 2019 - Noviembre 2020

Admlnietración públlca
Asesor legislativo del Dip. Humberto Lepe Lepe. H. Cámara de Diputados. Periodo: LXI
Leg¡slatura, Septiembre 2009 - Enero 2011. Actividades: Elaboración y análisis de
lniciativas; Elaboración y análisis de Puntos de Acuerdo. Participación en las
Comisiones de Gobernación y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

Sector Privado
Pasante de derecho en materia Admin¡strativa, Fiscal y Amparo. "Ferreiro, Pérez y
Gómez, Abogados". Periodo: Enero 20'13 - Octubre 2014.

Otros Datos
"Premio Nacional CENEVAL al desempeño de excelencia-EcEL' en Derecho,
sustentado en abril de 2014.

L---------------

Tipo de Elección:
Mayoría relativa.

Distrito: Vll.
Acapulco de Juárez



DIP. JACINTO
GONZÁLEZ VARONA

SECRETARIO

Partido:
MORENA.

Escolaridad
Licenciatura en derecho, (Universidad lnteramericana de Desarrollo), 2020-2021.
Actualmente cursando.

Licenciatura en contabilidad y administración (lnstituto Politécnico Nacional), 2009-
2011, Ciudad de México. Constancia de pasante.

Licenciatura en economía (Universidad Autónoma de Guerrero), 2007-2009,
Chilpancingo de los Bravo, Gro. Constancia de pasante.

Preparatoria No. 22 (Universidad Autónoma de Guerrero), Atoyac de Alvarez, Gro.
2004-2007 . Ce rtificad o.

Estudios complementarios
Programas manejados: Word, Excel, toda la paquetería de Microsoft Oficie.

ldiomas: lnglés básico.

Diplomado en contabilidad y estados financieros básico (lPN), 2013-2014.

Curso de técnico optometrista (lPN), 2010-2011.

Trayectorla Polft¡ca
Brigadista coordinador de distrito de Morena A.C. Del 09/03/201 1 a 1010712015,

Chilpancingo, Guerrero.

Coordinador Estatal de Logística del Plan Nacional de Organización de MORENA. Del
20 l'l 1 1201 5 a 1 0 I 081201 8.

Administración pública
Subdirector Regional Acapulco de la Secretaría de Bienestar, 01-'12-2018 a 3'l-01-
2021.

Sector Privado
Subgerente administrativo. Empresa Precisión Óptica S.A. Del 06/04/2009 a
24 l02l211 1, Chilpancingo, Guerrero.

\

¡tI
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Tipo de Elección:
Representación
proporc¡onal.



2000-2002. Estudios de maestrÍa en ciencias penales en el lnstituto Monserrat.

Trayectoria Política
2009-2012. Presidente del Consejo del Partido de la Revolución Democrática.

Cargos de elección popular
2002-2005. Presidente municipal constituc¡onal de Quechultenango.

2012-2015. Diputado local por el distrito )ülV con cabecera en Tixtla de Guerrero.

2018-2021 . Diputado local por el distrito XXIV con cabecera en Tixtla de Guerrero.
- Presidente de la Comisión de Estudios Constitucionales y JurÍdicos.
- Coordinador del grupo parlamentario del PRD.

Sector Privado
1 992-2002. Abogado litigante

v*.
l'; ,¡

DIP. ERNARDO
ORTEGA JIMÉNEZ

VOCAL

Partido:
PRD,

Tipo de Elección:
Mayoría relativa.

Distrito:
XXIV. Tixtla de Guerrero

Escolaridad
1987-1 992. Licenciado en derecho por la Universidad Autónoma de Guerrero.

2005-2008. Diputado local por el segundo distrito con cabecera en Tixtla de Guerrero.

- Presidente de la Comisión de Gobierno del H, Congreso del Estado..
- Presidente de la Conferenc¡a Permanente de Congresos Locales (COPECOL).
- Coordinador de la fracción parlamentaria PRD.

Administraclón pública
1995-1996. Jefe del departamento jurfdico en el INVISUR.

Abril 201 1-enero 2012. Subdirector jurÍdico de la secretarÍa de salud.



DIP. LETICIA CASTRO
ORTIZ
VOCAL

Tipo de Elección:
Mayoría relativa.

Vl. Acapulco de Juarez
Distrito:

Partido:
MORENA.

EBcolaridad
Cursó estudios de Doctorado en Derecho.
Maestría en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
Licenciada en Derecho. Egresada de la UAEM.

Estudlos complementarioa
Ha tomado d¡versos cursos, diplomados y seminarios en materia jurfdica y de derechos humanos.

Trayectorla Polltlca
Fundadora del partido morena.
lntegrante del Pr¡mer Comité mun¡cipal de morena en Acapulco.
Cand¡data por el Disfito lV Local en Acapulco.
Candidata a Sindica del Ayuntam¡ento de Acapulco.

Cargos de olocc¡ón popular
Segunda Sindica Procuradora de Gobernación, Just¡cia, Seguridad Pública, Policía y Gobierno del

H. Ayuntamiento del municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero.

Administración pública
Titular de la lV agencia del Ministerio Público del Fuero Común, Espec¡al¡zada en Delitos Sexuales

en Acapulco, Gro.
D¡rectora del lnstituto para el Mejoramiento Judicial del Poder Judicial del Estado de Guerrero.
Tribunal Superior de Justicia Chilpancingo, Guerrero.
Asesora Jurfd¡ca en la Un¡dad de Servicios Judicialss, dependiente del Tribunal Superior de Justicia

de Guerrero, en Acapulco.
En la Judicatura Federal, Proyectista €n materia de Amparo del Juzgado Segundo de Distrito en

Acapulco.

S€ctor Prlvado
Abogada lit¡gante en el despacho jurfd¡co Castro Sánchez y Asociados en Acapulco, Guerrero.
Docente y Fundadora de la Universidad Arnericana de Acapulco A.C. y otras universidades públicas

y privadas.

Cargos Honorlficos
Miembro del Colegio de Abogados del Estado de Guerrero, A.C'
Exintegrante de la Comisión Técn¡ca de Peritos del Tribunal Superior de Justicia del Estado do

Guerrero.
Exintegrante del Consejo Técnico de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de

Guerrero.
Exintegrante del Consejo Técnico de la Comisión de la Academia de Seguridad Pública Nacional,

región Centro.



Escolaridad
Maestría en periodismo político (titulación en trámite). Escuela de Periodismo Carlos
Septién García.
Licenciado en Ciencias de la Comunicación. Universidad Autónoma de Guerrero,
Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública (pasante). Facultad de
Ciencias Políticas y Sociales UNAM.

Trayectoria Polltica
lntegrante de la Confederación Nacional de Organizaciones Populares CNOP, PRI
Presidente del lnstituto de Capacitación y Desarrollo PolÍtico (ICADEP) 4.C., en lguala
de la lndependencia, Gro. 2001 a 2004.
Consejero político nacional, estatal y municipal por el PRl.
Presidente del Órgano Auxiliar de la Com¡sión Nacional de Procesos lnternos en el
Estado de Guerrero 2018.
Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI en Guerrero, dic 2018 - mar 2021 .

Cargos de elección popular
2002-2005. Regidor de planeación y desarrollo económico del H. ayuntamiento del
municipio de lguala de la lndependencia, Gro.
2005-2008. Diputado local por el 2l distrito electoral, en la LVlll Legislatura al H,

Congreso del Estado de Guerrero.
2009. Primer síndico administrador del H. Ayuntamiento del municipio de lguala de la
lndependencia, Gro.
2009-2012. Diputado federal en la 61 Legislatura del H. Congreso de la Unión,
2012-2018. Senador de la república suplente por el estado de Guerrero de la 62 y 63
legislatura.
2015-2018. Presidente municipal constitucional de lguala de la lndependencia, Gro.,
con solicitud de licencia por tiempo indefinido a partir del 11 de octubre de 2016.
201 6-2018. Senador de la República por el Estado de Guerrero, 63 Legislatura del H.

Congreso de la Unión a partir del 13 de octubre de 2016.

t
Q RI

d I
\

DIP. ESTEBAN
ALBARRÁT.¡ UCruDOZA

VOCAL

Partido:
PR!.

Tipo de Elección:
Representación
proporcional. Administración pública

2005-2008. Diputado Local, H. Congreso del Estado de Guerrero, LVlll Legislatura.
2009-2012. Diputado Federal,6l Legislatura, Cámara de Diputados.
2016-2018. Senador de la República, 63 Legislatura, Senado de la República.
1994-1998. Jefe de la oficina de pagaduría de la Dirección General de Educación
Especial de la SEP.
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GRAFICA POR GRUPO PARLAMENTARIO

¡ PRI T MORENA PRD

REPRESENTATIVIDAD POR GRUPO PARLAMENTARIO
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OBJETIVOS GENERALES DE LA COMISION



INTRODUCCION

El Acuerdo por medio de! cuol fueron integrodos los Comisiones y Comités legislotivos de

lo Sexogésimq Tercero Legisloturo ol Honoroble Congreso del Estodo, oprobodo en

Sesión Plenorio de fecho veinte de octubre de dos mil veintiuno, quedondo oprobodo e

integrodo Lo Comisión lnstructoro.

Previo Sesión de lnstoloción, celebrodo el posodo veintisiete de octubre del dos mil

veintiuno, se inicioron formolmente los troboios. Teniendo como uno de sus primeros

responsobilidodes integror y oprobor su Plon de Troboio

Ser uno Comisión competente, comprometido, que, medionte el dictomen de osuntos

turnodos por lo Meso Directivo, resuelvo de monero oportuno, eficoz, y con metodologío

técnico y opegodo o lo normotivo vigente.

MISION DE LA COMISION

Considerondo que, ol cumplirse con estos obietivos estoblecidos, los y los integrontes de lo

Comisión lnstructoro contorón con elementos que les permitiró cumplir con sus obligociones

constitucionoles, odemós de disponer de lo informoción necesorio poro tomor los

decisiones que diriion su octuor en su eiercicio como integrontes de lo mismo.



PRINCIPALES OBJETIVOS

Lo Comisión lnstructoro se odhiere ol combote o lo impunidod; poro lo cuol se necesito de uno revisión

integrol y eloboror reformos o los preceptos constitucionoles relotivo o Ios responsobilidodes de los y

los servidores públicos y su ley reglomentor¡o, todo vez que en este rubro es donde con moyor

frecuencio se presenton octos que hocen o lo ciudodonío perder lq credibilidod en sus representontes.

Estomos convencidos que, lo esencio de un régimen democrótico es lo copocidod de lo sociedod de

exigir lo rendición de cuentos de sus gobernontes y representontes, por los conductos institucionoles que

poro tol fin se estoblecen en nuestro normotividod.

Aspiromos o un morco normotivo democróticq que hoble de un poís iusto e iguolitorio, donde lo
premiso fundomento! seo el fortolecimiento de los instituciones y el respeto ol estodo de derecho,

donde nodie esté por encimo de lo ley.

Debemos dotornos de los elementos necesorios y los leyes que normen el eiercicio responsoble y probo

del servidor público, el cuol deberá tener siempre como sustento el bienestor de lo comunidod y el

ocoto o lo normo iurídico.

De esto monerc, odemós estoblecemos los siguientes propuestos:

PRINCIPALES OBJETIVOS



PRINCIPALES OBJETIVOS

o).- Atender y dor el trómite oportuno que correspondo o los osuntos que seon turnqdos o lo Comisión

proveniente de lo Meso Directivo, conforme o lo dispuesto en lo legisloción oplicoble en lo moterio.

b).- Reolizor un omplio estudio y diognóstico de los normos que don sustento o los funciones que tiene

encomendodos, poro verificor su octuolidod y pertinencio.

c).- Eloboror estudios comporodos, foros, simposios y conferencios en moterio de combote o lo

corrupción, responsobilidod de los servidores públicos, procedimientos de iuicio político y decloroción

de procedencio, entre otros, oplicodos tonto o nivel estotol, nocionol e internocionol, con el propósito de
conocer o profundidod los oyonces y rezogos que hoy en lo moterio, buscondo contor con todos los

elementos que permiton eloboror, en su coso, iniciotivos innovodoros, operobles y concretos.

d).- Cumplimentor los boses del porlomento obierto, con lo finolidod de propicior lo informoción
público, qsí como lo porticipoción ciudodono en los temos moterio de esto Comisión, o trovés de lo
reolizoción de simposíos, foros, conferencios, tolleres, o seminorios, donde se escuche lo opinión de

expertos en lo moterio, osí como lo de ciudodonos y ciudodonos guerrerenses interesodos en oportor
su punto de visto, informondo o los Órgonos de Gobierno de esto Soberonío los conclusiones obtenidos.

PRINCIPALES OBJETIVOS



PRINCIPALES OBJETIVOS

e) Lo Secretorío Técnico informoró puntuolmenle los osuntos en trómite pendientes de lo Legisloturq

onterior que tengo lo Comisión y los osuntos que ocluolmente se turnen.

f) Anolizor, discutir, y dictominor el coniunto de los iniciotivos, minulos, puntos de ocuerdo, opiniones y

ocursos turnodos ol Honoroble Congreso del Estodo, por lo Meso Directivo del Congreso del Estodo.

g) Atender de monero inmedioto los solicitudes de procedencio de iuicio político que seon turnodos o lo

Comisión, desohogondo los etopos del debido proceso iurisdiccionol, o portir del derecho de Acción de

lo porte ocusotorio.

h) Privilegior lo unonimidod en los Dictámenes que se emiton por porte de lo Comisión.

PRINCIPALES OBJETIVOS



FACULTADES DE LA COMISION

Los focultodes de lo Comisión lnslructoro estón seño lodos en los ortículos 7 6, 1 64, I ó5, y I óó de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Guerrero numero 28ó que o lo letro dice:

"Arlículo 7ó. A lo Comisíón lnslrucloro,le corresponde conocer de los osunlos siguienles:

l. lncoar los procedimienfos de juicio polífíco o de procedencio, con bose ol diclomen que emilo lo Comisión de Exomen

Previo en el que se defermrne lo odmisión de lo denuncio,'

lll. En su coso, erigirse ., Órgono de ocusoción onle el Pleno del Congreso.

Copítulo l. De lo Subsfoncioción de lo Responsobilidod de los Servidores Públicos

Arlículo I 64. Lo Comisión lnstrucloro incooró el procedimie nlo y lo subsfoncioró hoslo ponerlo en eslodo de decloror si ho

o no lugor o formoción de couso.

Arlículo I 65. Los conclusiones gue sobre lo denuncio emito lo Comisión lnslructoro, deberón confener onfecedenfes,

consrUerociones y punlos resolufivos o los que se hoyo llegodo. los volociones o que seon somelrdos los conclusiones se

reolizorán en e/ seno de dicho Comisión y /os ocuerdos gue recoigon o éslos se lomorón por moyorío de volos, feniendo

volo de colidod su Presrdenle en coso de empole.

Arlículo 1 6ó. Los dicfómenes gue lo Comisión emito, se someferón o /o considero ción del Pleno."

FACULTADES DE LA COMISION

ll. Emitir y presenfor ol Pleno, los conclusiones ocusolorios o inocusoforios derivodos de los procedimienlos señqlqdos en lo

frocción onlerior, y



CRITERIOS GENERALES PARA LA METODOLOGIA DE

TRABAJO Y DE ELABORACIÓN DE LOS DICTAMENES

Recibido olgún osunto de lo Meso Directivo del H. Congreso del Estodo de Guerrero, se le

osignoró un número de expediente, lo Comisión onolizoró el osunto, presentoró un proyecto

de dictomen que se enlistoró poro ser onolizodo, discutido y votodo en Sesión de lo

Comisión, poro su presentoción ol Pleno del Honoroble Congreso del Estodo.

No se omite señolor que si del onólisis de olgún osunto legislotivo y porlomenlorio se

desprende Io necesidod de hocer consultos medionte foros, tolleres y consulto o los diversos

sectores de lo sociedod o de lo odministroción público, esto con el fin de eloboror reformos

que meioren los figuros iurídicos que estén en concordoncio con el quehocer legislotivo de

este Órgono colegiodo. Los reformos serón emitidos en su coniunto por lo y los integrontes

de esto Comisión.

CRITERIOS GENERALES
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CRONOGRAMA DE REUNIONES

De los Reuniones Ordinorios de lo Comisión lnstructoro, conforme o los dispuesto por el ortículo 1 ó3 de

lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Guerrero, que o lo letro dice:

Artículo I ó3. ...

Por lo onterior, se sugiere lo siguiente colendorizoción
Sesíones del Pleno del Congreso:

2021.
27 de octubre de 2021.
17 de noviembre de 2021.
l5 de diciembre de 2021.

el cuol puede modificorse conforme o los

2022
l2 de enero de 2022.
I ó de febrero de 2022.

Reunión de lnstoloción.
Primero Reunión Ordinorio (Plon y Colendorio de Troboio).

Segundo Reunión Ordinorio.

Tercero Reunión Ordinorio.
Cuorto Reunión Ordinorio.

CALENDARIO

Lqs Comisiones y Comités, deberón sesionor por lo menos uno vez ol mes, y cuontos veces seo necesorio

o iuicio de su Presidente o previo qcuerdo de lo moyorío de sus integrontes. ...



CRONOGRAMA DE REUNIONES

2022
ló de
l3 de
ló de

l3 de
17 de
07 de

l5 de

morzo de 2022.
obril de 2022.
moyo de 2022.

iunio de 2022.

iulio de 2022.
qgosto de 2022.
septiembre de 2022.

Quinto Reunión Ordinorio.
Sexto Reunión Ordinorio.
Séptimo Reunión Ordinorio.
Octovo Reunión Ordinorio.
Noveno Reunión Ordinorio.
Decimo Reunión Ordinorio.
Decimo Primero Reunión Ordinorio.

Cobe señolor que se reolizorón Reuniones Extroordinorios conforme lo omerite lo urgencio del osunto

encomendodo poro resolución de lo Comisión

Lo Comisión lnstructoro presentoró un lnforme Tr¡mestrol de Actividodes Legislotivos, el cuol es un

octo de tronsporencio poro comun¡cqr tonto o lo Meso Directivo, como o nuestros y nuestros

representodos los documentos iurídicos porlomentorios que ocuerden lo y los legislodores, como

lo estoblece el ortículo I ó3 de lo Ley Orgónico de Poder Legislotivo del Estodo de Guerrero

Número 231 que o lo letro dice:

ELABORACIÓN DE LOS INFORMES RESPECTIVOS DE LA COMISIÓN

CALENDARIO



ELABORACION DE LOS INFORMES RESPECTIVOS DE LA COMISION

"...l.os Comisiones y losComités deberón insfolorse o mós tsrdor denfro de los diez díos siguienfes ol
gue se expido el Acuerdo de su infegroción y conformoción; deberón presenfor su plon o progrc,mo

de trobojo denlro de los guince díos posleriores o/ de su insfoloción, mismo que deberó ser remifido o

lo Presidencio de /o Meso Direclivo poro conocimienlo del Pleno y registro respecfivo y, o lo Junto de

Coordinoci ón, poro su seguimienfo.

los Comisiones y Comifés, deberón sesionor por lo rnenos una vez ol rnes, y cuonlos veces seo

necesorio o iuicio de su Presidenle o previo ocuerdo de lo moyorío de sus inlegronfes. Asimismo

deberán enlregor ol Presidenfe de lo Meso Directivo del Congreso del Esfodo un informe trimestrol

de sus ocfividodes reollzodos.

los reuniones o que se refiere el presenle Artículo se deberón llevor o cobo en fecho dislinlo o Io
celebroción de Sesiones del Pleno, solvo onuencio expreso de lo Junto de Coordinoción o de lo Meso

Direclivo."

ELABORACIÓN OT LOS INFORMES RESPECTIVOS DE LA COMISIÓN
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FOROS, AUDIENCIAS, CONSULTAS, SEMINARIOS Y CONFERENCIAS

Los y los integrontes estomos convencidos que lo informoción, y lo especiolizoción son pilores de un

moderno estodo de derecho, por ello, reconocemos que es necesorio obrir un espocio, dentro de
foros, eventos iurídicos o consulto entre expertos, donde se deboton y reflexionen los límites del
servicio público y sus responsobilidodes onte lo ciudodonío, con miros o construir uno reformo de
fondo en este temo ton importonte, por medio de:

Compoños en los municipios, poro dor o conocer o los y los ciudodonos su derecho de reclomor
lo rendición de cuentos por los octos u omisiones de los servidores públicos poro logror un

ocercomiento o lo vivencio colectivo en este rubro del eiercicio público.

I

¡ Reolizor estudios comporodos que permiton delineor uno reformo legol en esto moterio;
reolizoción de seminorios y conferencios con especiolistos en el romo.

Foros y encuenlros con legislodores locoles de otros Entidodes federotivos, diputodos federoles y
legislodores de otros nociones en función de esto moterio, donde reolicen estudios de derecho
comporodo con reloción o lo mismo.

Lo impresión de un compendio didáctico con los disposiciones normotivos oplicobles en moterio
de responsobilidodes de los servidores públicos, con lo finolidod de que, el público en generol
puedon tener lo informoción necesorio.

¡ Reolizor conferencios de prenso por lo Comisión.

¡

r-


